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SECRETARíA DE EDUCACiÓN DEPAHTAMENTAL 

DECRETO No. 2 9 4 
"Por medio del cual se provee unél vacante definitiva del empleo Docente de Aula,con el nombramiento provisional de un 
educador seleccionado a traves del aplicativo "Banco Nacional de la Excelencia' del Ministerio de Educación Nacional" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el articulo 6. numeral 6.2 3 de la Ley 715 de 2001 , Y 

CONSIDERANDO 
En la Planta de cargos y directivos docentes de la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar se ha generado 
la vacante definitiva del empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL PRIMARIA - AREA PRIMARIA en la INSTITUCION 
EDUCATIVA RUFINA VIEJA SEDE LA UNION, del municipio de PINILLOS , por lo que para la debida prestación del 
servicio se requiere su provisión . 

Para la provisión de dicho cargo se aplicó el orden de prioridad de que trata el Articulo 2.4 .6.3 .9 del Decreto 1075 de '1 2015, modificado por el art ícu lo 10 del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, agotándose todas las posibilidades de 
provisión prevista antes de que pueda tener cabida el nombramiento provisional , el cual aplica para la provisión 

I 
transitoria de cargos docentes con una de las personas seleccionadas a través del aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de EducaCión Nacional (Articulo 2 4 6 3 10) , 
En cumplimiento del artículo 3 de la ResolUCión del Ministerio de EducaCión Nacional W 06312 del 07 de abril de 2016, 
"Por la cual se dispone el funcionamiento del aplicativo para la provisión de vacantes definitivas de cargos de docentes 
mediante nombramiento provisional ', esta Secretaria de Educación , una vez generada la vacante definitiva del empleo de 
que se trata , incluyó inmediatamente la novedad en el sistema de gestión de recursos humanos y nomina para que la 
misma se incorporará en el aplicativo "Banco de la Excelencia", y fuera objelo de postulación por los aspirantes a ocuparla 
transitoriamente 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 7 de la citada Resolución Ministerial , ante esta Secretaría se 
presentó DARINEL ENRIQUE ARRIETA SEVILLA identificado(a ) con cedula de ciudadanía W. 9,116 .1 51 , en su 
condición de seleccionado(a) a través del "Banco Nacional de ia Excelencia, a fin de adelantar los trámites 
correc;pondlentes para su nombramiento er proviSionalidad en el empleo DOCENTE DE AULA del NIVEL PRIMARIA -
AREA PRIMARIA en la INSTITUCION EDUCATIVA RUFINA VIEJA SEDE LA UNION, del municipio de PINILLOS, por 
lo cual se procede de conformidad 

Revisada la hoja de vida de DARIN EL ENRIQUE ARRIETA SEVILLA, Identlficado(a) con cedula de ciudadania W . 
9.116,151 , se tiene que cumple con los requiSitos mínimos de formación académica y experiencia para el empleo 
DOCENTE DE AULA, NIVEL PRIMARIA - AREA PRIMARIA establecidos en la Resolución del Ministerio de Educación 
W 09317 del 06 de mayo de 2016, "por la cual se adopta e Illcorpora el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias para los cargo:,; de OIrectlvos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente ... " 

Por lo antenorrnente expuesto 

DECRETA 

Artículo 1. NOMBRAR e

t 
PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA a DARINEL ENRIQUE ARRIETA SEVILLA 

Identificado(a) con cedula e ciudadanla W , 9,116,151 en el empleo DOCENTE DE AULA, código 9001 , en el NIVEL 
PRIMARIA - AREA PRIM RIA en la INSTITUCION EDUCATIVA RUFINA VIEJA SEDE LA UNION, del municipio de 
PINILl.OS - Bolívar 

Artículo 2. rara los fines legales y pertinentes el !unClonano que se nombré) mediante el presente Decreto deberá 
tomar posesión, prevIo el lleno de requisitos ae 'ey, registrese la pr sen te novedad en el sistema de información del 
recurso humano y anexese a la correspondiente hOJa de vida. 

COMUNIQ 

Dado en Cartagena de Indias O T. Y C , a los 

Rol)tnson Mendoza Arc inlegas 
Jc~" 1\lbel'o Romero Ceh¡¡l~o:; 
Ivllil rv ):8110 Baena 
Dld'f'r f ,.'e.' Martine~ 
K,1\ , él i IIZ Balles!eros A 
18(~nll 17 

2 O FEB. 2017 

Sub secretariO ministrativo y Financiero 
I-"ofeslonal E:spe . IJzado Talento Humano 
ProfE'SIOnill Unlvers ario Talento Humano 
f"o leslon,,1 Unlversit rlo(E) ~ta de Personal 
SCcrelélrlO Planta de Person I 


